
Núm. 233 Marles 29 de Septiembre Año de 4891 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L » layes, ordene* y anuncio* que hayau de Ina»rurt« «n 
lo* BoLHTiRis o n o L l L U ie han de mandar al Jefe Polftleo 
respectivo, por cuyo conducto ae passrár A lo» Kdilores de lo* 
meaoionadoa periódico». 

(Retí «rden de 6 át Abril <U 1839.) 

aje publ ica, t o d o * l o * d i o * e x c e p t o l o * d o m i n g o * 

r M o i o i D « • o i o m i v o x o v 

Bn eata eaprlal, llevado i domicilio, ! ' » • peseta* menaaalea anticipada»; 
fuera de ella a ' a* al mes, • al trimestre, ta semestre y u t » por un año. 

Se admiten auscripcionesen Madrid, en la Administración del B OLETÍB , plaza 
de Santiago, 3.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, coa inclusión del importe del tiempo de abono en «ellos, 

A D V B R T B N C I A K D I T 0 R I A 1 

• Lúa disposiciones de las Antorldadeo, excepto las qu» s o n 
4 Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: aal-
mlsmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qu» 
dimano de las mismas; pero la* de ínteres particular pagarAa 
60 céntimo» de peseta porcada linea do inserción. 

Xcunero oaelto &• céntimo* de neoein 

PARTE OFICIAL 

' R E S I D E N C I A O E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S S . M M . el R E * y la R e i n a R e 

gente ( Q . D. G.), y Augusta Real 

Famil ia, contiuúau oa Sau Sebastián 

siu Qovtídad eo s u importante sa lud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

EXPOSICIÓN 

caso como expedieute bastante á justificar 
la propuesta lo mi Gobierno lo notorio de 
los actos y el testimonio unánime de las 
Autoridados y de las representaciones di 
versas que han recogido en el lugar del 
siniestro las refereucias de cuantos pre
senciaron los hechos. 

Art. 2.° Los Gobernadores de las pro
vincia de Toledo, Almería y Valencia, 
con arreglo al art. 4.° del roglamento de 
la Ord-Mi civil de Beneficencia de 30 do 
Diciembre de 1S57, formularán las pro
puestas que estimen justificadas para re
compensar á todos los que en tan angus
tiosos día* hayan realizado actos heroicos 
ó prestado servioios eminentes, compren
diendo también en sus propuestas cuanto 
estimen oportuno sobre recompensas que 
pudieran corresponder a otros Ministe
rios, como las relativas á los Ingenieros 

La piedad de V. AI. y el amor á su pue- j militares y Guardia civil, que tan oficaz 
blo, que han inspíralo tan generosas ini- < auxilio han prestado en aquellas desgra-
dativas para socorrer las desgracias le- olas, aumentando con nuevos moreci-
eidas, mueven ahora á su justicia para mientos el caudal considerable de gral i-
promiar las acciones más meritorias, eje- tud que la Patria tiene oon ambos Cuor-
culadas con ocasión de las inundaciones. pos. 
A ese fin, siguieudo precedentes de ocasio- Art. 3.° Autorizando el Real decreto 
nes análogas, y entendiendo que las oir- j de 30 do Diciembre de 1857 y reglamento 
cunslancias autorizan á conceder una re
compensa oon omisión de algunos trámites 
reglamentarios, una vez que osa dispansa 
se otorga en la misma forma legal en que 
ésta se formula, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter á V. M. el s i 
guiente proyeoto de decreto. 

Madrid 23 do Septiembre de 1891. 

SEÑORA: 
A L . R. P. de V. M., 

F r a n c i s c o S i l v o l a . 

Real decreto 

En vista de las razones que Me ha e x 
puesto el Ministro de la Gobernación; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, ycomo REINA Regente 
del Reino. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se concede la cruz de Be» 

neficeneia de primera clase a D. Luis Can-
tador y Rey, Alcalde de la villa de Con
suegra, en recompensa de los servicios 
extraordinarios que ha prestado á sus con» 
veolnos con riesgo de su vida y sacrificio 
de s u hacienda; entendiéndose pira este 

de la misma fecha la concesión de peusio 
nes cuaudo las Cruces de Beneficencia re
caigan en personas notoriamente desva
lidas, los Gobernadores propoudrán lo 
que en este particular crean procedente 
paraquo de los fondos de la Subscripción 
Nacional, si de ellos resultare sobrante, 
pueda concederse alguua recompensa pe
cuniaria á inutilizados en el salvamento 
é Indigentes que hayan prestado excep
cionales servicios. Estas recompensas se 
publicarán en la Gaceta de Madrid con 
extracto del expediente que las justifique. 

Dado en San Sebastián á veintitrés do 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y uno. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de la Gobernación. 
Francisco Silvola. 

(Garrí* 25 Septiembre 1891.) 

sejo provincial de Agrioultura y el Presi
dente de la Diputación provincial de San
tander, conformes todos ellos eon el p r o 
pósito de esa Dirección general de Correos 
y Telégrafos do disminuir en cuauto sea 
posible ol tiempo quo-emplea el tren correo 
en recorrer la distancia que existe de 
Madrid á dicha capital de provincia, y 
vista la representación formulada igual
mente por la Compañía del ferrocarril 
del Norte, exponieudo los riesgos que 
tendrían las peligrosas velooldades pro
yectadas; considerando que los itinera
rios definitivos formulados por V. I., fijan 
la hora de llegada del Correo de tMadrid á 
Santander á las i 1*40 de la mañana, y la 
sal;da para Madrid á las 2 de la tarde, y 
como adelantando 3 horas la llegada y 
retrasando una la salida, puesto que ac
tualmente se verifica á la una de la tarde, 
y entonces se efectuará á las 2 de la mis
ma, resultan incuestionables ventajas para 
el público con la nueva organización de 
dichos trenes; 

S. M. el RET Q. D. G.), y en su nom
bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido aprobar el itinerario formulado 
por V. 1., y que es adjunto, debiendo pu
blicarse on la Gaceta de Madrid en unión 
de esta Real orden, á fin de que rija oon 
el carácter do definitivo, tan luego como 
trauscurra el plazo señalado en la dispo
sición 3.* de las contenidas en la Real 
orden de 9 de Abril anterior, que al efecto 
comenzará á contarse desde la publicación 
del último de los itinerarios que com
prende la nueva organización, para pro
curar de esta suerte que pueda asi cum
plirse en todas sus parles lo preceptua
do eu la disposición 5.* y 6 / de las c i 
tadas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Septiembre de 1891. 

SIL VELA 

Sr. Director general de Correos y Telé
grafos. 

Reales órdenes 

limo. Sr.: Eu vista de las representa
ciones formuladas por la Cámara de Co
mercio, la Liga de contribuyentes, el Con-

Itmo. Sr.: En vista de las observacio
nes presentadas por la Comisión provin
cial de Oviedo, así como las aducidas por 
el Ayuntamiento de Gijón, por varios ve

cinos de Oviedo y por el poriódioo El Mu-
sel, de Gijón, en demanda do que se lleve á 
oabo la reforma de los itinorarios do los 
trenes correos proyectada por esa Di-
recoión general; oídas las observaciones 
que han hecho á los provisionales la Com
pañía de ferrocarril del Norte, y conside
rando que los itinerarios formulados como 
definitivos por V. I. llenan cumplidamen
te las aspiraciones de aquella reglón en 
todo ouanto sean compatibles con la se 
guridad de esos convoyes y las neocsida-
des propias del servicio, puesto que el tren 
oorreo sale hoy de Madrid á las 7 do la no-
ohe y llega á Oviedo á las 3*30 de la tarde 
y á Gijón á las i '33 , mientras que en los 
nuovos itinerarios saldrá de Madrid á la 
misma hora y llegará á Oviedo á las 
12*33 de la tarde y á Gijón á la 1*45. ga 
nando tres horas sobre el actual itinerario, 
y que eu ol regreso resultará iguales ven
tajas, puesto que hoy sale el tren correo 
de Gijón á las 8*35 de la misma y de Ovie
do á las 9*44 para llegar á Madrid á las 
b'30 de la mañana, y eu el nuevo i t ine
rario so fija la salida do Gijón á las 12*33 
do la tardo, de Oviedo á la l'i>0( Uegaudo 
á Madrid á las 7'10 de la mañana; 

S. M. el RET (Q. D. G.) , y en au 
nombre la REINA. Regente del Reino, se 
ha servido aprobar el itinerario formulado 
por V. I . . y que es adjunto, debiendo pu
blicarse en la Gaceta de Madrid en unión 
de esta Real orden, á fin de que rija con 
el carácter de definitivo, tan luego oomo 
transcurra el plazo señalado en la dispo
sición 3 / de las contenidas en la Real 
orden de 9 de Abril anterior, que al efec
to comenzarán á contarse desde la publi
cación del último dé* los itinorarios que 
compréndela nueva organización, para 
procurar de esta suerte que pueda así 
cumplirse en todas sus partes lo precep
tuado en la disposición 3.* y ti.* de las 
citadas. 

De Real orden lo digo á V. I. para so. 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 7 de 
Septiembre de 1891 

SILVELA 

Sr. Director general de Correos y Telé
grafos. 
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LEÓN A GIJON.—Correo.—170 kilómetros en 5 horas 55 minutos 

DISTANCIAS 

»«origen Intermedias 

10.9 

25.1 

83.2 

89.6 

45.5 

58.2 

62.7 

74.2 

82 4 

88.1 

96.1 

102.3 

108.8 

115.3 

117.1 

120.7 

123.2 

127 

132.2 

189 

144.7 

149 8 

152 

159.5 

166.1 

170.8 

10.9 

14.2 

8.1 

6.4 

5.9 

7.7 

9.5 

9.7 

10 

5.7 

8 

6.2 

6 

7 

1.8 

3.6 

2.5 

8 8 

5.2 

6.8 

5.7 

4.6 

2.7 

7.5 

6.6 

4.1 

ESTACIONES 

> . . • •. 

León 

Santibáñez 

La Robla 

Pola de Gordún, 

Ciñera. 

Villamanin. 

Buedongo 

Pajares 

Navidiello-Parana. 

Linares 

Malvedo 

Puente los Fierros. 

Campomane8 

Pola de Lena 

IJjo 

Santullano • 

Mieres . 

Ablaña 

Olloniego 

Las Segadas 

Oviedo 

Lngones 

Lugo de Llanera. . 

Yillabona 

Serin 

Veriña 

Gijón 

Tiempo 
toncedido 

HORAS DE 
¡dad Tiempo 

toncedido 
Llegada Parada Salida 

H 

50 11 
• » 7.50 

» 19 
8.05 1 8.06 

12 
8.25 1 8.26 

4» 12 
8.88 6 8.44 

» 10 
8.56 1 8.57 

89 14 
9.07 1 9 08 

85 18 
9.22 8 9.25 

» 19 
9.43 2 9.45 

» 19 
10.04 1 10.05 

12 
10.24 1 10.25 

16 
10.37 1 10.88 

i 12 
10.54 2 10.56 

» 12 
11.08 1 11.09 

45 11 
11.21 2 11.28 

i 4 
11.34 8 11.42 

» 7 
11.46 2 11.48 

> 5 
11.55 2 11.57 

43 7 
12.02 1 12.08 

i 9 
12.10 1 12 11 

» 12 
12.20 1 12.21 

50 9 
12.88 7 12.40 

85 10 
12.49 1 12.50 

45 6 
1.00 1 1.01 

> 12 
1.07 8 1.10 

11 
1.22 8 1.25 

> 8 
1.86 1 1.87 

1 45 • > 
T 

5»> 01' = 5* 55* 

OBSERVACIONES 

GIJON A LEÓN.—Correo.—170 kilómetros en 6 horas 5 minutos 

4.7 

11.8 

18.8 

21.5 

26.1 

31.8 

88.6 

48.8 

47.6 

50.1 

53.1 

55.5 

62.5 

4 7 

6.6 

7.5 

. . 7 

4.6 

5.7 

6.8 

5.2 

8.8 

2.5 

8.6 

1.8 

7 

Gijón 

Veriña , 

Serin , 

Villabona 

Lugo de Llanera 

Lugones 

Oviedo 

Las Segadas 

Olloniego 

Ablaña 

Mieres 

Santullano 

Ujo 

Pola do L e n a . . . 

T 
» » 12.88 

50 8 
12.88 

12.41 1 12.42 
48 11 

12.58 8 12.56 
40 18 

12.56 

1.09 5 1.14 
i 6 

1.20 1 1.21 
50 8 

1.29 1 1.80 
40 10 

1.40 10 1.50 
45 11 

2.01 1 2.02 
50 8 

2.10 1 2.11 
47 7 

2.11 

2.18 1 2.19 
45 5 

2.24 1 2.25 
49 7 

2.25 

2.82 2 2.84 
» 4 

2.38 10 2.48 
45 11 

2 59 2 8.01 

10 

» 
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DISTANCIAS 

De origen I Intermedia» 

62.5 

68.5 

74.6 

82.7 

88.4 

98.4 

105.1 

117.6 

121.8 

181.2 

187.6 

145.7 

159.9 

170.8 

6 

6.2 

8 

5.7 

10 

9.7 

9.5 

7.7 

5.9 

6.4 

8.1 

14.2 

10.9 

ESTACIONES 

Pola de Lena 

Campomanes 

Puente I09 Fierros 

Malvedo 

Linares 

Navidiello Paraná. 

Pajares 

Basdongo 

Yillamanin 

Ciñera 

Pola de Gordón.. . 

La Robla 

Santibáñez 

León 

Tiempo 
HORAS DE 

.dad Tiempo — 

.dad concedido 
Salida 

concedido 
Llegad» Parada Salida 

» » 8.01 
85 12 

8.18 1 8.14 
18 

8 27 6 8 8 8 
1 16 

8.49 1 8.50 
12 

4.02 5 4.07 
19 

4.26 5 4 81 
0 19 

4.50 8 4.58 
» 18 

5.11 2 5.18 
45 12 

5.25 1 5.36 
50 9 

5 85 1 5.86 
> 11 

5.47 2 5.49 
s 12 

6.01 2 6.08 
l 19 

6.22 1 6.28 
i 15 

6.88 
T 

4*56' 1^09' = 6b 5' 

OBSERVACIONES 

Madrid 7 de Septiembre de 1891.=El Director general, Javier Los Áreos. 

VENTA DE BAÑOS A SANTANDER.—Correo —229 kilómetros en 7 horas 48 minutos 

De origen 

DISTANCIAS 

Intermedia» 

11.8 
11.8 

12.8 
24.1 

8.7 
82.8 

5.2 
88 

7 
45 

4.9 
49.9 

5.6 
55.5 

6.6 
62.1 

9.4 
71.5 

1 2 7 
84.2 

6.5 
90.7 

9.7 
100.4 

8.8 
109.2 

4.6 
118.8 

7.8 
121.6 

8.8 
180.4 

10.4 
140.8 

10.9 
151.7 

3.1 
154.8 

8.8 
168.1 

11.5 
174.6 

2.4 
177 

2.5 
179.8 

2.6 
182.4 

7.9 
190.3 

195.2 
4.9 

195.2 

198.6 
8.4 

ESTACIONES 

Venta de Baños 

Patencia 

Monzón 

Amusco 

Pina 

Frómista . . . 

Marcilla (apeadero). . . . 

Cabanas 

Osorno 

Espinosa 

Herrera 

Alar 

Mave 

Aguilar 

Qaintanilla 

Mataporquera 

Pozazal 

Reinosa 

Lantueno-Santiurde.... 

Pesquera (apartadero).. 

Montabliz (.apartadero). 

Barcena 

Mclledo-Portolin 

Santa Cruz 

Las Fraguas 

Los Corrales 

Las Caldas 

Viérnoles Iapeadero>..:. 

• e l o c i d a d 

50 

» 

» 

» 

» 

36 

50 

40 

45 

50 

i 

80 

85 

> 

» 

40 

P 

o 

Tiempo 
eoneedido 

16 

17 

12 

8 

10 

7 

9 

10 

18 

28 

10 

16 

14 

7 

11 

20 

20 

21 

7 

16 

22 

6 

7 

6 

14 

9 

7 

HORAS DE 

Llegada Parada 

w 

4.08 

4.29 

4.42 

4.51 

4.02 

5.12 

5.22 

5.83 

5.51 

6.15 

6.26 

6.47 

7.02 

7.11 

7.27 

7.48 

8 09 

8.85 

8.47 

9.04 

9.27 

9.88 

9.46 

9.58 

10.08 

10.18 

10.80 

4 

1 

1 

1 

8 

1 

1 

5 

1 

1 

5 

1 

2 

5 

1 

1 

5 

5 

1 

1 

5 

1 

1 

1 

1 

5 

l 

Salida 

M 

8.52 

4 12 

4.80 

4.43 

4.92 

6.05 

6.18 

5.23 

5.88 

5.52 

6.16 

6.81 

6.48 

7.04 

7.16 

7.28 

7.49 

8.14 

8.40 

8.48 

9.05 

9.82 

9.89 

9.47 

9.54 

10.09 

10.23 

10 31 

OBSERVACIONES 
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198.6 

201.8 

209.4 

219 

221.6 

229.4 

8.2 

7.6 

9.6 

2.6 

7.8 

ESTACIONES 

Viérnoles (apeadero) 

Torrelavega 

Renedo. 

Guarnizo 

Boo 

Santander 

Yeloeldad Tiempo 
concedido 

HORAS DE 
Tiempo 

concedido 
Llegad» Parada Salida 

» » 10 81 
7 

10.88 4 10.42 
18 

10.55 5 11.00 
16 

11.16 2 11 18 
6 

11.24 2 11.26 
14 

11.40 
M 

6*84' 1*14' = 7h 48' 

OBSERVACIONES 

SANTANDER A VENTA DE BAÑOS.— Correo.— 229 kilómetros eu 8 horas 26 minutos 

7.8 

10.4 

20 

27.6 

30.8 

84.2 

89.1 

47 

49.6 

52.4 

54.8 

66.8 

74.6 

77.7 

88.6 

99 

107.8 

115.6 

120.2 

129 

188.7 

145.2 

157.9 

167.8 

178.9 

179.5 

184.4 

191.4 

196.6 

205.3 

217.6 

229 

7.8 

2.6 

9.6 

7.6 

3.2 

8.4 

4.9 

7.9 

2.6 

2.8 

2.4 

11.5 

8.8 

8.1 

10.9 

10.4 

8 8 

7.8 

4.6 

8.8 

9.7 

6.5 

12.7 

9.4 

6.6 

5.6 

4.9 

7 

5.2 

8.7 

12.3 

11.8 

Santander 

Boo 

Guarnizo 

Renedo ' 

Torrelavega 

Viérnoles (apeadero).... 

Las Caldas 

Los Corrales 

Las Fraguas 

Santa Cruz 

Molledo-Portolin 

Barcena 

Montabliz (apartadero). 

Pesquera (apartadero).. 

Lantaeno-Sautiurde... 

Reinosa 

Pozazal 

Mataporquera 

Qnintanilla 

Aguilar 

Mave 

Alar i 

Herrera 

Espinosa 

Osorno 

Cabanas 

Marcilla i apeadero). . . . 

Frómista 

Pifia 

Amusco 

Monzón 

Patencia 

Venta de Baños 

T 
» » 2 

40 14 
.2.14 2 2.16 

> 6 
2.22 2 2.24 

» 16 
2.40 5 2.45 

35 15 
8.00 6 3 06 

40 6 
3.12 1 3.13 

> 7 
8.20 5 3.25 

32 11 
3.86 1 3.37 

9 15 
8.52 1 3 53 

2S 8 
4 01 1 4.02 

> 8 
4 10 1 4.11 

> 7 
A. I s A O " 
*• LO 0 4 ¿o » 27 
4.50 5 4.55 

• 20 
5.15 1 5.16 

» 8 
5.24 5 5.29 

> 25 
5.54 20 6.14 

» 24 
8.88 1 6.89 

88 16 
6.55 1 6.56 

50 11 
7.07 3 7.10 

» 7 
7.17 2 7.19 

45 18 
7.82 1 7.88 

40 15 
7 4 8 5 7.58 

50 10 
8.03 1 8.04 

86 22 
8.26 1 8.27 

50 12 
8.39 5 8.44 

» 10 
m 

8 54 1 8.55 
i 9.02 1 9.08 

» 7 
9.10 5 9.15 

10 
9.25 1 9.26 

• 9 
9.85 1 9.86 

12 
9.48 9.48 1 9.49 

I 17 1 
10.06 5 10.11 

15 
10.26 l » 

N 

6^50' lfcSff - 8»» 26' 

Madrid 7 de Septiembre de 189 l .=E l Diroctor general, Javier Los Arcos. (6<tcttu 11 Septiembre 1891.) 

FISCALÍA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

Circular 
El Ezcmo. Sr. Ministro de Gracia y 

Justicia ha comunicado á esta Fiscalia con 
fecha 12 del actual la Real orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: La frecueuoia con que en 
el transcurso de pocos días se han sucodido 

los accidentes en las vías férreas, orea un 
estado de intranquilidad en las familias 
y de alarma en la opinión bastante para 
que el Gobierno de S. M. se considere en 
el deber de llamar la ateución de V. E. 
sobre tales siniestros, que tanto afectan al 
interés social y tan tristes é irremediables 
consecuencias producen. 

A esto propósito y para que la acción 
de la Justicia se haga sentir con el rigor 
que la importancia del asunto exige; 

S. M . la REIXA ( Q . D. Q,) Regoute del 
Reino, en nombre de su Augusto Hijo, ha 
tenido á bien disponer que, usando V. E. 
de las faoultadea que la ley atribuyo á su 
alto cargo, comunique con la necesaria 

urgencia las órdenes ó instrucciones que 
considere oportunas al Ministerio flseal de 
las Audiencias, á Ün do que sus funciona
rios procuren con todo celo y diligencia 
la formación y rápida substanciación de 
los sumarlos, cuidando de inspeccionarlos 
con actividad y perseverancia, sin qa* 
omitan medio alguno legal que cunduioa 
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¿esclarecer loa hechos y hacer efectivas 
todas las responsabilidades, asi las direc
tas de los funcionarios negligentes, como 
la subsidiaria de las Empresas para el 
resarcimiento de perjuicios. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos que procedan. Dios 
guarde á V. E. muchos años. San Sebas
tián 1 2 de Septiembre de 1 8 9 1 . = V I L L A -
T E R D B . = S r . Fiscal del Tribunal Su
premo.» 

Al dar á V. S. conocimiento do la pre
cedente Real orden, no son necesarias 
consideraciones extensas para que so per
suada de su importancia y de la necesi
dad en quo todos nos hallamos de con
tri!»'.;.- á que lo que en la Real orden so 
dispone sea con celo y diligencia cum
plido. 

En los siniestros ocurridos en las vías 
férreas se ha cuidado y debido cuidar 
siempre, por los foncionorios del Minis
terio fiscal, de no perder de vista el su
mario, á fin de que no se paralice un 
sólo dia, y de quo se justifiquen desdo el 
primer momento todas las circunstancias 
del hecho, que conduzoan á que las di
versas responsabilidades sean bien depu
radas y conocidas. 

Aunque en este sentido se han dado 
instrucciones parciales cuando ha sido 
oportuno, como los descarrilamientos y 
los choques se repiten por desgracia, oon 
harta frecuennia, cree esta Fiscalía con
veniente llamar la atenoión á V. S. y ha
cerle algunas advertencias, para que des
de el instante en que tenga noticia de un 
siniestro obre con celobridad y presteza, 
y sepa desde luego cuál es la conducta 
que ha de seguir. 

Es sabido que dentro de las atribucio
nes del Ministerio fiscal no está la de 
adoptar medidas de previsión y buen o r 
den para el servicio de las líneas férreas; 
pero preciso os tener presento que esas 
disposiciones existen como lo demuestra 
muy especialmente la ley do policía de 
los ferrocarriles de 2 3 de Noviembre de 
1 8 7 7 y el reglamento para su ejecución 
de 8 do Septiembre de 1 8 7 8 . 

El objeto de estas disposiciones es evi
tar riesgos, exigiendo que las lincas estén 
bien reparadas y el servido en todos sus 
detalles perfectamente regularizado. Si 
esto sucediera, y las medidas de previsión 
se cumpliesen exactamente, los siniestros 
serian muy raros y contados. Pero como 
«1 oivido de lo que con repetición está or
denado sea quizás lo quo motiva ó pueda 
ocasionar que los descarrilamientos oou 
rran y q U 0 a o lamenten desgracias, es im
portantísimo que en el sumario quede bien 
determinado y probado, si las lineas están 
en buen estado y si el servicio se realiza 
oon las previsiones exigidas por las leyes 
y reglamentos vigentes. Cuando asi no re
sulten, las faltas so agravan y los respon
sabilidades aumentan. 

Necesario es recordar también que, á 
más de las penas á que sujeta el Código á 
los que con intención ó por Imprudencia 
«ausan un daño, hay ciertos hechos que 
están determiuadamento castigados en los 
artículos contenidos en la ley de 23 de No-
•lembre de 1877. En la expresada ley, con 
especialidad en el tit. 3.°. se reprimen los 
«echos que contribuyan ó puedan contri-
huir á poner en riesgo la marcha y la se
guridad de los Irenes, porque estos aten
tados es di» estrióla justicia castigarlos con 
todo rigor y severidad. 

D*be también ser objeto de las inda-
p i o n e s del sumarlo el justificar si el si

niestro procede de descuido de los emplea
dos, de falta de vigilancia sobre los mis- , 
mos, y hasta de omisiones de los que lie- . 
nen el deber de inspeccionar las lineas 
para hacer que se conserven debidamente 
roparadas. 

Todo lo hasta aquí indicado es preciso 
que conste, porque asi podrán imponer y 
exigir con pleno conocimiento las respon
sabilidades il i rectas y subsidiarias, que 
procedan legalmente, ya á los que aban
donaron ó descuidaron el servicio, ya alas 
Empresas que, según los artículos 1 8 al 2 1 
del Código penal, deben indemnizar cuan
do la ley lo ordena, los daños que causan 
en el desempeño de sus cargos los emplea
dos y dependientes que las sirven. 

Es, sin duda alguna, do altísima im
portancia para dar seguridad á cuantos 
utilizan los ferrocarriles, que cuando los 
Tribunales están llamados á conocer de 
los hechos, sea el Ministerio fisoal celosí
simo, inspeccionando los sumarios direc
tamente con el propósito de que no se omi
ta nada que convenga y sea útil para fa
llar después con justicia. De esta manera, 
los fallos darán tranquilidad al público y 
harán que los que olviden ó piensen olvi
dar las disposiciones de previsión y pru
dencia adoptadas se esfuercen en cumplir
las, porque las resoluciones de los Tr ibu
nales vendrán á fortalecer efioazmente las 
expresadas disposiciones, consiguiéndose 
de este modo que nadie miro con indife
rencia el exacto cumplimiento de sus res
pectivos deberos. 

Confiando en el celo reconocido de 
V. S., y para que el público adquiera la 
persuasión más firme de que el Ministerio 
fiscal, sin contemplación alguna, vela y 
velará por su seguridad y por la recta 
aplicación do las loyes, espero que V. S. 
contribuirá eficazmente á que la Real or
den de 1 2 del corriente sea puntualmente 
observada, toniendo para ello muy pre
sentes la instrucciones contenidas v<n esta 
circular, y obrando en todos los casos con 
la mayor actividad y rectitud. 

Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 2 2 de Septiembre de 1 8 9 1 . = J u a n 
de la Concha Castañeda.=Sr. Fiscal de 
la Audiencia de 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR ID 

CONFERENCIAS 
SOBRE LA REFORMA ARANCELARIA DE LA ISLA DE CUBA 

(Continuación.) 

CONCLUSIONES DE LA LIGA DE COMERCIAN
TES, INDUSTRIALES Y AGRICULTORES DE LA 

ISLA DE CUBA 

Sres. Asociados: En la nobilísima as
piración que nos une de ooncertar todos 
los intereses que conourren a l a resolu
ción del problema económico que actual
mente pesa sobre la isla de Cuba, no de
bemos olvidar que la fuerza principal de 
nuestro derecho se deriva de los mismos 
argumentos que contra nosotros emplean 
nuestros decididos adversarios. 

La protección que estos invocan es la 
que aquí se necesita, y no será mucho que 
lleguemos á obtenerla cuando quede de
mostrado quo, honradamente, nadie puede 
reducirnos al triste papel de tributarios. 

Que la isla de Cuba vive dentro de la 

( t ) V«M« el B o u t i i * de ayer. 

reali tad nacional, bajo cuyo manto se des
envuelven y progresan los intereses ge
nerales de todas las provincias, no hay 
que dudarlo. Gozamos de la plenitud de 
derechos políticos que establece la Cons
titución del Estado, y sólo nos separa de 
las provincias de allende los mares algu 
ñas diferencias en el orden civil y admi
nistrativo, que se borrarán con el tiempo, 
así como desaparecieron las variedades de 
legislación y gobierno que presentaba la 
Península en cada uno de los grupos que 
han venido á confundirse al amparo de la 
ley común, 

noy, como consecuencia del presu
puesto especial que debe regular esta Ha
cienda, tenemos necesidades propiasy obli
gaciones definidas, que nos imponen el 
Ineludible deber do concentrar toda suer
te de medios de satisfacerlas, sin prescin
dir ni lastimar ninguno de los intereses y 
derechos que eonstiluyeu el todo do esa 
realidad nacional. 

En cuauto este criterio se establezca, 
como fundamento do derecho, se dir imi
rá por si misma, una parte muy princi
pal de la contienda. 

La Liga, cumpliendo su especialisima 
misión, ha demostrado ya en sus estudios 
y trabajos en la prensa, que tiende á 
la más per frota armonía do los iutereses 
nacionales, procurando restablecer el 
equilibrio de los que particularmente ata
ñen á la isla de Cuba. 

No hay, pues, que repetir lo que, en 
todos los tonos y con una unanimidad de 
pareceres que rara vez se observa en la vi
da social, ha dado motivo al Gobierno 
Supremo para llamar á si representantes 
de todos los organismos económicos del 
país. 

Se trata, para nosotros, de concretar 
las conclusiones sobre las cuales creemos 
que descansa la inmodiata soluclóu de la 
crisis quo nos amenaza. 

Intimamente ligados los intereses del 
comorcio con los genéralos del país, todas 
las causas que conspiren contra el natu
ral progreso do la agricultura y do la in
dustria, que son las fuentes principales 
de su riqueza, han do redundar en perjui
cio do aquel organismo que sostiene los 
cambios, facilita los mercados y constitu
ye el fastor genuino de movimiento, so
bre el cual descansan todas las operacio
nes de la vida de relaoión. 

Asi, pues, los malos que recaigan so
bre los elementos de riqueza de Cuba vie
nen á repercutir contra su comercio, cuyo 
empobrecimiento y angustia irá en au 
mento, á medida que el desarrollo do la 
crisis produzca eus efectos. 

Pero como no es uno solo el problema 
que oscurece el horizonte económico, sino 
que son varios los que coinciden para co
locarlos en azarosa situación, empezare
mos por analizar aquellos quo con mayor 
facilidad pueden resolverse, señalando las 
reformas que han de conjurar el conflicto. 

El motivo fatal que más directamente 
dificulta las soluciones salvadoras, es que 
todos los años la Deuda de la isla aumenta 
en uu número de millones, que por defi
ciencia en la recaudación de Ingresos, 
aparece al liquidar el presupuesto. 

Este becho por loque afecta en gene
ral á los intereses económicos, nos lleva á 
un examen que consideramos uecesario, 
y que se relaciona Intimamente cou la 
resolución de todos los problemas. 

No hemos de discutir, considerándola 
ajeua al propósito actual, la ascendencia 
dol presupuesto de la isla; pero hay que 

observar con pena, que como la cifra de 
2 3 millones de gastos se saldaauualmeute 
con un déficit de cinco ó seis millones, 
este aumento periódico de la Deuda, si se 
persiste on tal sistema, llegará á superar 
en capital é intereses lo que representan 
los pro luctos de nuestra agricultura é in
dustria y las utilidades del movimiento 
mercantil. 

Es, pues, de todo punto indispensable 
pedir al Gobierno que reduzoa los gastos, 
estudiando detenidamente todos los servi
d o s hasta conseguir que queden satisfe
chos deutro do la más juiciosa economía. 
Así llegaremos á la natural nivelación, 
sin la quo no hay progreso posible, ya 
que la fortuna pública y los Intereses par
ticulares que se desarrollan al amparo de 
las leyes, descansan siempro en una ad
ministración organizada. 

No es difícil el análisis de las causas 
que produce ese déficit abrumador; y al 
señalarlas, aunque muy á la ligera, que
dará demostrado que la Liga, lejos de 
presentar soluciones demoledoras, intenta 
remediar los males presentes, acudiendo 
á los consejos do la sana razón por cami
nos prácticos y medios hacederos. 

Si los 23 millones de gastos sólo pue
den sufrir una pequeña rebaja por la na 
turaleza y perentoriedad de las obligacio
nes que debencumplirse, sóanos permitido 
estudiar las partidas que figuran presu
puestas como ingresos, para deducir de 
este examen las reformas convenientes á 
la nivelación apetooida. 

De este modo, paso á paso, iremos de 
mostrando nuestro buen deseo y el firme 
propósito de coadyugar con todas nuestras 
fuerzas á la pronta terminación de un es
tado de cosas insostenible. 

Comenzando, pues, el examen del pre
supuesto de ingresos, no cabe duda de que 
por la movilidad do la población, la ca
rencia do vías terrestres, y el método de 
vida y costumbres de los habitantes de la 
isla, reciben éstos con disgusto las con
tribuciones directas. 

Dejemos, sin embargo, en pie la S E C 
CIÓN PRIMERA, que se refiero á Contribu
ciones é Impuestos, limitándonos á propo
ner reformas prudenciales en aquellos de 
sus artículos, cuyo ingreso resulta defi
ciente. 

Los 313.000 pesos que figuran en el 
artículo 4.°, como producto por Contri
buciones sobre fincas rústicas, sin distin
ción de cultivo, al 2 por 100, sólo produ
cen al Erario una cantidad insignificante, 
según puede verso de los presupuestos l i 
quidados. 

La supresión de este tributo se impo
ne por si misma, porque sólo sirve para 
aumentar los expodientes y recibos acu
mulados en las oficinas de recaudación 
de atrasos. La cantidad quo representa 
oomo ingreso puede obtenerse imponien
do un derecho fiscal mínimum eu las 
Aduanas á los abonos, herramientas, út i 
les é instrumentos de Agricultura que hoy 
entran libres de derecho. Este procedi
miento, que aumentará muy poco el va
lor de esos artículos, será recibido, á no 
dudarlo, con beneplácito por los agr icul
tores, victimas constantes hoy de infiui-
tos vejámenes y procedimientos coer
citivos por parte do los ejecutores de 
apremios. 

Deben suprimirse también los 130.000 
pesos que figuran eu el art . G.°, como in
greso por Recaudación de atrasos de con-
tribuciones desde Julio de 188¿, para ovi -
tarso la vergüenza quo reditúen tan sólo. 
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15 ó 20.000 pesos al año, manteniendo nn 
personal, cuyos emolumentos, por más 
que no tengan oarácter oficial, represen
tan ocho veces esa snma. 

De los razonamientos que después ano
taremos, quedará evidenciado que, al su 
primirse del presupuesto el anterior ar
tículo, cuyo ingreso figura por puro lujo, 
se encontrará la necesaria compensación. 

La SECCIÓN SEGUNDA, cuyos artículos 
comprenden los ingresos por Aduanas, ha 
de ser materia de prolijo examen, por 
euanto se roza con el nuevo proyecto aran-
celario y con la ley de Relaciones comer
ciales, puntos ambos de capital importan
cia para la vida económica de esta isla. 

Deseamos de todas veras que la renta 
no decaiga, y que en cierto modo sustitu
ya las deficiencias do otros ingresos, que 
no rinden la cantidad consignada en pro
supuesto. 

Al propio tiempo aspiramos á que nues
tros cambios con el mundo comercial so 
efectúen equilibrando las necesidades de 
eonsnmo, do tal suerte, que del concierto 
de mutuos intereses resulte el beneficio 
equitativo de todas las provincias que 
constituyen la nacionalidad española. 

De ahí que consideremos nociva para 
Cuba la ley de Relaciones comerciales. 

Con efecto: esta ley, al establecer la 
escala de rebaja gradual para los produc
tos y procedencias peninsulares, acarreó 
la ucecsaria y lógica merma en los ingre
sos de importación, y amenaza acabar con 
la cifra que por este concepto figura en el 
presupuesto, en cuanto sea un hecho el 
cabotaje entre España y Cuba; produjo 
después el recargo de las cuotas de adeu
do á las mercancías procedentes del ex
tranjero; y en 1.° de Julio do 1891, con 
arreglo á las Ordenanzas do Aduanas de 
aquellas dos partes componentes de la Na
ción,quedará prohibido,entre ambas, todo 
tráfico que no lleve la bandora española. 

Habrá que deducir, en buena lógica, 
la disminución de cambios y el encareci
miento de fletes para los artículos que pro
cedan de los morcados que surten nues
tro consumo; y si á esto se añade la faci
lidad de naturalizarse en España osas mis
mas mercancías extranjeras, para venir 
después por cabotaje á Cuba, no es difícil 
concluir asegurando que la renta de Adua 
ñas y el comercio de la isla de Cuba están 
amenazados do muerte si se sostienen los 
preceptos de la citada ley, cuya derogación 
en nada perjudica al Tesoro peninsular. 

Por otra parte, como los precios de los 
artículos peninsulares no han descendido 
en estos mercados, por efecto de la rebaja 
gradual, ésta habrá favoreoido algunos 
¡ulereaos particulares, más ó menos legí
timos, pero do ningún modo á los consu
midores de Cuba. Muchas mercancías de 
produccióu verdaderamente nacional, á 
pesar de lo que se diga en contrario, pue
den competir con las extrañas por la ex
clusiva especialidad de su manufactura. 
Otras no pueden protegerse hasta el extro-
mo de interrumpir nuestra actividad co
mercial, lúnitando el circulo de los cam
bios á su más ínfima expresión. 

Debo, pues, desaparecer el ouoroso pri
vilegio que, privando á estas provincias 
de sus naturales derechos al progreso, las 
conduce á la postración y á la miseria. 
Esto so conseguirá, midiendo con perfec
ta buena fe las razones que aducen los pro
ductores peninsulares para imponernos su 
exclusivo comercio, y las obligaciones á 
que eslán sujetos los contribuyeutes de 
Cuba, cuyos intereses merecen igual pro

tección y apoyo que los de las demás pro
vincias dentro de la vida comercial mo
derna. No puede entrar la pasión en la 
contienda. Para resolverla, sólo cabe ins 
pirarse en los eternos principios del dere
cho en que basan su gobierno los pueblos 
civilizados. La razón y la equidad abogan 
en pro de Cuba, y no podemos dudar de 
que obtendrá justicia. 

Dentro de pocos meses, el Arancel an
tillano, ya sea el que actualmente rige, ó 
bien el que está en proyecto, quedará re
ducido á uua sola columna, la tercera, si 
no se deroga la ley de Relaciones mer
cantiles. Entonces habrá llegado la hora 
de convencerse de que, si se sostiene la 
situación creada por esta ley y por recar
gos que contiene la vigente de Presupues
to?, la cantidad que figura como ingreso 
por concepto de importación de mercan
cías, no producirá para el Tesoro la cifra 
consignada. 

Hoy mismo ofrece la reuta de Adua
nas una baja que habrá de acentuarse, 
desmintiendo los cálenlos que informaron 
su ascendencia. 

Si so deroga la citada ley do Relacio
nes, y so lleva á cabo un estudio que sa
tisfaga las singularidades condiciones del 
comercio de esta Autillo, donde todo se 
importa, y todo ha de responder á la ca
rencia de las industrias que en los demás 
países son comunes, debiera establecerse 
un Arancel que, produciendo la cantidad 
suficiente para el Tesoro de Cuba, se 
preste al concierto de los intereses penin
sulares y llene la necesidad de que la isla 
de Cuba conserve abiertos sus meroados 
naturales y las relaciones de cambio con 
los países que consumen sus principales 
productos. 

No hemos de repetir aquí la couve-
niencia de celebrar Tratados de comercio 
aduciondo rezones en apoyo do que nues
tros frutos obtengan las mayores ventajas 
para entrar, principalmente, en los Esta
dos Unidos. Esta cuestión está ya debati
da, y sólo cabe colocarse en condiciones 
de que la República norteamericana acep
te la reciprocidad quo podamos ofrecerlo. 

A este fin, y con objeto de fijar una 
cantidad positiva en presupuesto, como 
ingreso por la renta de Aduanas, creemos 
firmemente y con la más honrada inten-
oión, que el Arancel que conviene á Cuba 
ha de basarse en una sola columna de 
adeudo para todas las procedencias y ban
deras, fijando, como tipo general do exac
ción, el 35 por 100 del valor de las mer
cancías, sin otro recargo ni Impuesto su
plementario. 

A partir de esta base, debe y puedo 
señalarse á los producios y procedencias 
peninsulares, un desouento del 50 por 
100 de los dereohos arancelarios, como 
protección á sus industrias y manufactu
ras; quedando subsistente la otra mitad 
en compensación para Cuba de los dere
chos fiscales que los productos y proce
dencias antillanas satisfacen en la Penín
sula, juuto con los impuestos de consu
mo y de estanco á que allí se sujetau unas 
ú otras mercancías. 

Reduoiendo á números las anteriores 
premisas, tendremos: 

Peto» fuerte*. 

Producto arancelario de las 
procedencias peninsula
res, calculado sobre una 
importación igual á la 
del año próximo pasado, 
al 35 por 100 S.880.000 

Descuento el 50 por 1 0 0 . . . 2.940.000 

LÍQUIDO 2.940.000 

Producto arancelario de las 
procedencias europeas (ex
tranjeras) al 35 por 100. 6.300.000 

Producto arancelario ile las ' 
procedencias de los Esta
dos Unidos al 35 por 100 5.450.000 

TOTAL 14.690.000 

La cantidad presupuesta en 
el corriente año por im
portación, se eleva á . . . . 12.400.000 

DIFERENCIA DEMÁS 2.290.000 

El tipo de 35 por 100 que ha servido 
para resolver el problema anterior, es tan 
aceptable, cuanto que hasta el año ac
tual ha venido rigiendo para la torcera 

f columua arancelaria, si so toma on ouen 
ta que el 29 por 100 de los derechos lis 
cales tenia en el aumento del impuesto 
extraordinario «de 25 por 100, que se creó 
oon motivo de la guerra. 

En la actualidad, la torcera columna 
equivale á la exacción de 43 y medio por 
100, que desequilibra en neos oasos la 
importación extranjera, y en otros la pro
hibe, ya que, por ejemplo, permito que 
los productos de los Estados Unidos y de 
otras naciones vayan á España, paguen 
allí el derecho señalado en aquel Aran
cel, se naturalicen, y vengan á Cuba sin 
ninguna ventaja para esto Tesoro. No 
debe, puos, sostenerse un tipo tan alto 
como inconveniente. 

Al resolver el problema arancelario, 
hay que teuer en cuenta un factor contra
rio á Cuba y poco equitativo deutro de los 
principios del concierto de intereses nacio
nales. No hay razón quo motive ni abone, 
tratándose de provincias hermanas, que 
el Arancel peninsular admita á bajos tipos 
de adeudo mercancías y materias primas, 
que en el de Cuba tengan señalados altí
simos derechos. Hay que establecer, todo 
lo más, sobre las tarifas de España, un 
aumento justificado por la diferencia de 
fletes y cambios, para que se produzca el 
equilibrio y las industrias cubanas no su
fran perjuicio. Nadie puede oponerse á 
una medida quo iguala los derechos y 
que reclaman el bienestar y prosperidad 
de estas provínolas. 

Del cálculo anterior resulta uu exceso 
de 2.290.000 pesos fuertes, que, por con
secuencia do otras variaciones, pueden 
elevarso á más de 3 millones de pesos 
fuertes, dando margen á conceder á los 
Estados Unidos, en determinados artícu
l o s , algunas ventajas que redundarían en 
favor de nuestros principales prodnetos, 
conjurando los inconvenientes croados por 
las últimas reformas arancelarlas de aquel 
país. En todo caso, no se puede asignar á 
la República norteamericana otra recipro
cidad que la que se establezca entre Espa
ña y Cuba. El equilibrio económico y el 
deber de que el presupuesto de Cuba no 
aparezca indotado, exigen por ahora el se
ñalamiento de derechos aduaneros entre 
provínolas hermanas: asi lo pide el con-
oierto de nuestros intereses, pero está fue
ra do toda duda que no ha de imponernos 
ninguna nacióu extranjera privilegios de 
comercio que jamás pueden aceptarse. 

Sea como fuere, y por si acaso las con
tingencias políticas de los Estados Unidos 
h i c i e r a n imposible la celebración de un 
oouvenio comercial, el exceso que aparece 
del cáloulo anterior podría aplicarse á 
protejer en mayor escala las procedencias 
peninsulares, después de nivelado ol pre
supuesto de la isla. 

El art. 2.° do esta Sección representa 

un ingresó de pesos fuertes 1.300.000 
que satisfacen por DERECHOS DE EXPORTA
CIÓN las prinoipales producciones de la 
Isla. Ante la gravedad do los perjuicios 
que se deducen del Bill Mac Kinley, no 
puede sostenerse un impuesto que coloca 
el azúcar y el tabaco en condiciones des
ventajosas para encontrar mercado y para 
luchar con toda clase de competencias. 
La sustltuoión es fácil, y puede hacerse 
de manera que aseguro y fortifiquoel in
greso son¡ilado en la SECCIÓN PRIMERA, al 
impuesto sobro consumo de bebidas, que 
creó en esta isla una industria libre, la 
de fabricación de ginebra, etc., etc., en 
perjuicio notable de los intereses del Te
soro. Impónganse á las bobidas alcohóli
cas que se fabrican y consumen en el país 
un Tributo de patente» en equivalencia al 
impuesto que satisfacen las que vienen de 
fuera, y esta roforma, por lo que toca á 
la ginebra, habría de rendir al Tesoro 
más de 900.000 pesos fuertes, aumentan
do on todo caso la importación nacional 
de vinos, cuya falsificación y ampliación 
llega á poner en venta, sin tributo alguno 
25.000 pipas, que dan 11.500.000 litros, 
ó sea la torcera parte de la importación 
anual de este caldo. También se impedi
rían las ampliaciones do alcoholes de alta 
graduación, que se introducen sin recar
go, imponiendo un 100 por 100, en tal 
concepto, á los quo pasen de 45°. 

Para saldar el resto del déficit que esta 
reforma produzca en el presupuesto, bas
tará consignar en el Arancel a) petró
leo refinado un derecho prudente y equi
tativo, siguiendo los consejos de la Cá
mara Española de Comercio de Nueva 
York. 

Las razones que abonan la supresión 
de los derechos de e x p o r t a c i ó n , práctica-
monte sustituidos, como queda dioho, se 
robustecen ol observar que también sal
drían favorecidos con la reforma los pe
queños industriales y agricultores, cuyos 
esfuerzos so estrellan boy contra la exor
bitancia de las tarifas. 

Esta modida tan beneficiosa, con su 
complemento de libertad en la contribu
ción de cultivo, haría prosperar en todos 
sus ramos nuestra riqueza agrícola levan
tándola de la postración en que yace, J 
do la ruina que la amenaza. 

(Se continuará.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesi6n.de 10 de Septiembre de 1891 

PRESIDENCIA DEL S R . CORTINA 

Señores que asistieron: 
Rodríguez Portillo. — Molina.—Puli

do.—García Gordo.—Briones.—Pérez Ne
gro.—Martín Corral.—Martín Berganxa. 

Abierta la sesión á las dos de la tarde, 
se leyó y aprobó el acta do la anterior. 

Acto seguido, la Comisión se ocupó de 
los asuntos á que se refiere el art. 98 de 
la ley Provincial, y previa declaración de 
urgencia, acordó lo siguiente: 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro-
vinoia ol expediento relativo á la falta de 
libros y documentos de contabilidad en la 
Socretaria del Ayuntamiento de Torrejdn 
do Ardoz, para que por los medios que la 
ley le concede, exija la responsabilidad a 
los causantes de este abandono, y princi
palmente el reintegro de las cantidades 
que fueron abonadas sin acuerdo previo 
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¡\. | \ juntamiento, asi como los recibos 
que existen y no tienen relación alguna 
con el presupuesto municipal, haciéndo
les cumplir en un todo lo ordenado en 
Real orden de 31 de Mayo de 1886 y cir
cular de 1.° de Junio del mismo año; lla
mando muy especialmente la atención del 
Sr. Gobernador sobre la responsabilidad 
en que han incurrido por sus actos el Or
denador do pagos D. José Rodríguez, el 
Regidor Interventor D. Ramón Fernández 
Torres y el Depositario D. Laureano Blas
co: todo 9ln perjuicio de que el Ayunta
miento y el Delegado continúen las actua
ciones necesarias para regularizar la ad
ministración de aquel Ayuntamiento. 

Requerir al arrendatario del solar nú
mero 74 de la calle de Atocha do esta 
Corte, para que en el término de ocho 
dias, y conforme á las bases segunda y ter
cera del pliego do condiciones del contrato 
de arrendamiento, desaloje el local ; y 
nombrar al Arquitecto Sr. D. Enrique de 
Vicente y Rodrigo, para que, unido al qoe 
por su parte nombre el Estado, proceda á 
la tasa y medición del citado solar. 

Dar orden al Sr. Arquitecto del distri
to para que en unión del Sr. Inspector 
provinoial de instrucción primaria, reco 
nozca la casa sita en la calle do la Plaza, 
número 4, del pueblo de Arganda, á la 
que el Ayuntamiento trata do trasladar la 
Escuela de niñas, y en vista del reconoci
miento emita el informe correspondiente. 

Aprobar la autorización concedida á 
D. Antonio Pulido y Hernández, por su 
hermano D. Ramón, pensionado para el 
estudio de la pintura en el extranjero, 
para que pueda percibir la pensión que 
disfruta, y que se le acreditará desdo t.° 
de Agosto último, asi como al pensionado 
D. Luis de Hoyos, por quien cobrará su 
señor padre D. Miguel. 

Pasar á la Comisión especial de Pen
siones, para los efectos del art. 8.° del re
glamento, la exposición de Doña Eloísa 
Pérez Stuven, participando la necesidad 
que tiene do salir do España con urgencia. 

Disponer que por el Sr. Ingeniero Jefe 
de Caminos provinciales, se don las órde
nes oportunas para estudiar y presupues
tar el afirmado y acoplo del camino l la
mado Toledano, que parte desdo la ca
rretera dol Estado del puente de Arganda 
á Chinchón al pueblo do Morala, y su 
nnlóu á la carretera provincial de Morata 
á Perales de Tajuña. 

Dejar sin efecto el nombramiento de 
Ordenanza dol departamento hidruterápl-
eo del Hospital provincial, hecho en fa
vor de D. Evaristo Toro, por no haberse 
presentado á tomar posesión, y nombrar 
para dicha plaza, con el sueldo asignado á 
la misma, á D. Enrique Suárez y Are-
llano. 

Conceder treinta dias de licenoia para 
el restablecimiento do su salud á D. Enri
que Capdovila, Médico de número, y á Don 
Enrique San Juan, Alumno Interno de la 
Beneficencia provincial. 

Conceder á D. Heliodoro Fuentes, en 
vista del estado de su salud, cuarenta y 
cinco días de prórroga para tomar pose
sión dol cargo de Alumno Interno de la 
Beneficencia provincial, debiendo ocupar 
dicho alumno el último número de los de 
su convocatoria por el retraso con que 
acude á lomar posesión. 

Suspender de empleo y sueldo á Don 
J osé Martín y Jara, Alumno Interno de la 
beneficencia provincial. 

Desestimar la instancia de D. Enrique 
Carralón y Sojo, pidiendo su reposición 

en el cargo de Alnmno interno de la Be
neficencia provinoial. 

Se d i o cuenta de la comunicación del 
Sr. Ingeniero Jefe de Caminos provincia
les, participando que á consecuencia de 
una fuerte tormenta acaecida en la noebe 
del 5 del corriente, se han producido des 
perfectos en los kilómetros 5 al 9 de la 
carretera do Colmenar de Oreja á Villa-
rejo de Salvanés, debidos á que no pu-
diendo las obras de fábrica dar salida á la 
gran masa de agua que arrojó la nube en 
corto plazo, rebasó por el firme, de la ca
rretera arrojando á su paso b?stantes ter
cios de piedra acopiada, aterrando sus cu
netas y produciendo en la explanación los 
desprendimientos, surcos y chorreras con
siguientes: que anto la imposibilidad, por 
falta de crédito, de poner una cuadrilla de 
Peones auxiliares, qut con la urgenoia 
que el caso requiere repase los desperfec
tos ocasionados, ha dispuesto se concen
tren todos los Peones camineros de la Sec
ción en el sitio de la avería, á fin de ha
bilitar el tránsito; y como con esta deter
minación quedan abandonados los kiló
metros de que están encargados dichos 
Peones, y la concentración no puede sos
tenerse todo el tiempo que exige la repa
ración, propone se atienda á los gastos del 
peonaje que exige la habilitación del trán
sito con cargo al total dol articulo do re • 
paración de oarreteras. 

La Comisión, en su vista, acordó apro
bar las medidas propuestas y adoptadas 
por el Sr. Ingeniero Jefo, y que se satis
faga el gasto que aquellas irroguen con 
cargo al crédito incluido en el art. i .°, 
capitulo 3.° del presupuesto vigente 
«Obras do reparaoión». Asimismo acordó 
que por el debido conducto se transcriba 
esta comunicación al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobornaoión á fin de justificar una 
voz más la petición de la Diputaoión, fe
cha 19 do Junio último, referente al res
tablecimiento del servicio de que se trata. 

Se dio cuenta de la instancia de Don 
Santos González del Campo y Trillo, arren
datario de la Plaza de Toros, solicitando 
prórroga del arrendamiento que finaliza 
el Domingo de Pasión do 1892; 

Y resultando de dicha instancia, que 
el Sr. Trillo pide se prorrogue el arren
damiento de la oitada Plaza por dos anos 
más, con sujeción á las condiciones del 
actual contrato, y ofreciendo como única 
garantía la fianza que tiene prestada para 
responder dol mismo, consistente en el 10 
por 100 del importe de los dos anos por 
que se hizo el arrendamiento: 

Resultando que se han verificado, aun
que sin postor, dos subastas para contra
tar el nuevo arrendamiento de la Plaza de 
Toros, con sujeoión á un pliego de condi
ciones que difiere esencialmente del qne 
sirvió para el contrato vigente, fijando en 
seis anos la duración del arrendamiento, 
y exigiendo como fianza definitiva el 10 
por 100 dol total Importe de los seis anos: 

Visto el Informe del Sr. Decano del 
Cuerpo de Letrados de la Beneficencia 
provinoial: 

Visto el art. 36 del Real decreto de 4 
Enero de 1883, el cual no autoriza la con 
tratación, sin subasta, de esta clase de 
servicios, sino en el caso de que el precio 
y condiciono* del nuevo contrato no sean 
menos favorables á la Corporación qu-> los 

' que han sorvido de base para las subastas: 
Considerando que después de las dos 

subastas intentadas, el arrendamiento de 
la Plaza de Toros habrá de ser objeto de 
nuevo contrato, y quo de otorgarse sin su

basta tendrá que hacerse en las condicio
nes y con arreglo á lo que dispone el c i 
tado Real decreto: 

Considerando que la fianza prestada 
por ol arrendatario está afecta al actual 
contrato para responder de las necesidad'> 
y cumplimiento del mismo, tanto para la 
ejecución de las obras que fueran p r e c i a 
en la Plaza á la fecha de la entrega de 
ésta, como para reintegrarse la Diputación 
de la falta de pago de los trimestres qno 
res!an basta finalizar dicho arrendamien
to, y por lo tanto no puede servir para 
garantir un nuevo contrato, mucho mo
nos teniendo en cuenta, que, según l iqui
dación formada por la Contaduría, el 
arrendatario adeuda en la aotualidad á los 
fondos provinciales la cantidad de 15.389 
pesetas, por resto del Importe del t r imes
tre de arrendamiento, quo empezó en i .° 
de Julio último, y "que debió pagar ade
lantado con arreglo al pliego de condicio
nes, y que muy en breve, ó sea en i.° do 
Octubre próximo, vencerá otro trimestre, 
cuyo importe asciende á 51.339 pesetas. 

La Comisión provincial, en vista de 
las razones legales y consideraciones ex
puestas, acordó desestimar la instancia de 
D. Santos García del Campo y Trillo, en 
solicitud de que se prorrogue por dos años 
más el arrendamiento do la Plaza de To
ros de Madrid. 

So dio cuenta del diotamen del Nego-
oiado, proponiendo se anuncio nueva su
basta para el arrendamiento de la Plaza 
do Toros, variando el tipo y las condicio
nes del pliego en la forma que la Comisión 
estime conveniente. 

Abierta discusión acerca del tipo de 
arrendamiento, el Sr. Rodríguez Portillo 
propuso rebajar dicho tipo á 18.000 pese
tas en cada año. 

Los Sros. Pulido y Martin Corral pro
pusieron rebajar el tipo á 160.000 pesetas 
anuales. 

Puesto á votación, se acordó fijar el 
Upo de arrendamiento en 160.000 pesetas 
cada año, cou el voto en contra del señor 
Rodríguez Portillo. 

Se leyeron las condiciones de la 1 . a á 
la 11.* Inclusives, y fueron aprobadas sin 
modificación. 

Leída la condición 12.', se acordó re
formarla, suprimiendo una de las dos de
lanteras de andanada destinadas para el 
Arquitecto provincial y los dos centros de 
grada que se destinaban para ol Conserje 
de la Plaza. 

Fueron aprobadas sin modificación las 
condiciones 13 y 14. 

Leída la condición 15, el Sr. Rodrí
guez Portillo propuso quo se suprima el 
ooohe para conducir los Médicos á la Pla
za, por entender que es un privilegio irri
tante. 

La Comisión acordó desestimar lo pro 
puesto por el Sr. Rodríguez Portillo, y 
que el articulo quede redactado en la for
ma siguiente: 

Articulo 15. Será de cuenta del con
tratista cuidar de qne sean trasladados ea 
un ooohe decente, de cuatro asientos, dea 
de el Hospital provincial á la Plaza de 
Toros, los dias de corrida, los Médicos y 
Farmacéutico que tienen obligación do 
prestar en ella sus servicios, y en la mis
ma forma deberán volver á sus respecti
vos domicilios, terminada que sea la c o 
rrida. 

Asimismo será de cuenta del contra
tista el trasladar desde la parroquia da 
Sao Jerónimo á dicha Plaza, en iguales 
dias, y después á sus domicilios, al Sacer

dote y dependientes qne tienen el deber 
de asistir para prestar los servicios espi
rituales que fuesen necesarios. 

btífrn los artículos 16, 17, 18 y 19, 
fueron aj> ohados sin modificación. 

En este momento se levantó la sesión, 
dejando p a n la de mañana el estudio de 
las demás condiciones del pliego. 

F.l Vicepresidente, J. Cortina.=E1 Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

¡IVfF 

Alcalá de Henares 

Por disposición de esta Alcaldía, se 
halla depositado un pollino negro peceño, 
entero, de pequeña alzada, cuyo dueño se 
ignora. 

Lo que se hace público á fin de que la 
persona que se crea con derecho, le reda
me en el término de seis dias, transcurri
do el cual sin verificarlo, se procederá á 
su venta en subasta pública. 

Alcalá de Henares 21 de Septiembre 
1891.=E1 Alcalde, Manuel J. de Laredo. 

Moco 

Con la competente autorización supe
rior, y bajo el pliego de condiciones for
mado por el Sr. Ingeniero Jefe del distr i
to forestal de esta provincia, se sacan á 
pública licitación los pastos de invierno, 
contenidos en los Prados Dehesa del L i 
gar y Esparrales, de este común de veci
nos, cuyo acto tendrá lugar el día 26 de 
Octubre próximo venidero. 

Lo que se anunoia al público l laman
do licitadores. 

Meco 21 de Septiembre de 1891. = E 1 
Alcalde, Deogracias Sanz .=P . S. M., Ci
priano de Lope. 

Polayos 

Con la competente autorización se sa
can á pública subasta la corta de 100 pi 
nos del monte de estos Propios denomi
nado La Eufermería, bajo el tipo de 500 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 25 
del próximo mes de Octubre, á las doce de 
la mañana y en la Sala Consistorial, bajo 
el pliego de condiciones, qne se halla de 
manifiesto en la Secretaria. 

Pelayos 20 de Septiembre de 1 8 9 1 . » 
El Alcalde, Vlconte Medina. 

Pelayos 
Competentemente autorizado este 

Ayuntamiento, saca en pública subasta el 
aprovechamiento do loa pastos del monte 
La Enfermería, bajo el tipo de 300 pese
tas para 100 cabezas de ganado cabrío, 
por año forestal, todo sujeto al pliego de 
condiciones, ouya subasta tendrá lugar el 
día 25 del próximo mes do Ootubre, á las 
doce de la mañana. 

Pelayos 20 de Septiembre de 1 8 9 1 . = 
El Alcalde, Vicente Medina. 

Quijorna 

Con autorización competente se subas
tan los pastos de invierno de la Dehesa 
boyal de estos Propios, para su disfrute 
desde 1.° de Noviembre á fin de Marzo 
próximo, para 500 cabezas de ganado la
nar, bajo el tipo de 1.000 pesetas y pliego 
de con liciones formulado por el Sr. Inge
niero Jefe de montes de este distrito fores
tal, que se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento. 
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La subasta tendrá lugar en su Casa 
Consistorial el día 21 de Octubre próximo, 
á las once de su mañana. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia do licitadores. 

Quijorna 20 de Septiembre de 1891.= 
El Alcaldo, Luis Gallego. 

I í i l ) : i ( . ' i : i ( ! ¡ v 

Este Ayuntamiento, competentemente 
autorizado, ha acordado arrendar en pú
blica subasta, que tendrá efecto el día 25 
de octubre próximo, de doce á una de la 
tarde en la Sala Consistorial de esta villa, 
los pastos de invierno de los Propios y 
prados denominados Yaldeboccrros y Val-
deibáüez. 

La subasta se llevará á efecto bajo el 
tipo y pliego de condioiones que estará do 
manifiesto. 

Ribatejada 21 de Septiembro de 1801. 
= E 1 Alcalde, Victorio Pérez. 

Robledo do C lia vola 
En la noche del 17 del actual ha des

aparecido del punto denominado Navahon-
da, jurisdicción de esta villa, un caballo do 
la porlenencia del vecino D. Alonso Be
nito Pérez, ouyas senas á continuación se 
expresan: 

De siete cuartas de alzada, pelo casta-
So entre pardo, cerrado, capón, con polos 
blancos en los costillares, un poco calzado. 

Loquese anuncia con el fin deque todas 
las Autoridades, asi eiviloscomo militares, 
procedan á la busca y captura, en su caso, 
de la bestia reseñada, poniéndola á dispo
sición de mi Autoridad, de ser habida, 
como también la persona en quien fuere 
hallada. 

Robledo de Chávela 20 do Septiembre 
de 1891.-=E1 Teniente Alcalde primero, 
Francisco Castellano. 

Valdileclxa 
Con la autorización competente se 

subasta el sobrante del aprovechamiento 
de pastos de la Dehesa boyal del común 
de estos vecinos, para 500 cabezas lanares, 
desde el 1.° de Noviembre de 1891 al 31 
de Marzo de 1892, bajo el tipo de 1.000 pe* 
setas y condiciones, que se hallau do ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento y lo estaráJ en el acto del remate, 
que tendrá efecto en estas Casas Consisto-
riales el día 25 de Octubre próximo, de 
diez á dooe de su mañana . 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Valdilecha 19 de Septiembre de 1891. 
= E l Alcalde, Igoaoio Cedie l .=P. S. M., 
Gregorio López, Socretario. 

Valverdo 
Con la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil do la provin 
cia, tendrá lugar en la Casa Consistorial de 
esta villa, el día 26 del próximo mes de 
Octubre, á las doce de la mañana, la subas
ta de los pastos del monte Cerrillo Verde 
de los Propios ile esta villa, bajo el tipo y 
condioiones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Valverdo 22 de Septiembre de !891. 
El Alcalde, Julián Puebla.=* El Secretarlo, 
Felioiauo Laguna. 

Villanuova de la Cañada 
El Ayuntamiento que presido, autori

zado al efeolo por la Superioridad, ha 
acordado dar en arrendamiento en licita-
oióu pública, los pastos de invierno de la 
Dehesa boyal de esta villa para su dis
frute con ganado lanar. 

La subasta tondrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta población, bajo el 
tipo de 1.500 pesetas, el día 26 del próxi
mo mes de Octubre, á las doce de la ma
ñana . 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Villanueva de la Cañada Septiembre 
20 do 189 i .=E l Alcalde, Justo Serrano. 

Vllanneva do Perales 
Con la competente autorización supo» 

rior se subastan en esta villa los pastos 
de invierno dol monte del común de ve
cinos de la misma, para 700 cabezas de 
ganado lañar y tipo de 1.800 pesetas; para 
cuyo remate se ha señalado el día 25 de 
Octubre próximo y hora de las once de 
la mañaua en la Sala Consistorial, bajo el 
pliego de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayunta
miento. 

La duración dol aprovechamiento será 
desde el dia i.° de Noviembre próximo 
hasta el 31 de Marzo de 1892. 

Lo que se anuncia al público l laman
do licitadores. 

Villanueva de Perales 21 de Septiem
bre de 189 l .=El Alcalde, P . O., Valen
tín Barbosa. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 1.*—La 

Sección 1 / de la Sala de lo crimiual de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 26 
del actual, dictado en oausa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Oeste, y seguida con intorvonción del Mi
nisterio fiscal, contra Ramón Vega Expó
sito y otros, sobre lesiones, se ha servido 
señalar el dia 2 del próximo Octubre y 
hora de las doce y media de su tarde, para 
dar comienzo á las sesiooos de juicio 
oral sin el Tribunal del Jurado, y al pro
pio tiempo ha dispuesto se cite al testigo 
Antonio Ledo, vigilante de consumos, 
como lo verifico por medio de la presento, 
al objeto de que en dicho día y hora com
parezca á declarar anto el expresado Tr i 
bunal, que se halla estableoido en el piso 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas); ha
ciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Agosto de 1891.=E1 Ofl-
cial de Sala, André3 Isidro Aguilar. 

MADRID 
Salado lo criminal.—Sección 1.*—La 

Seocióul .*de la Sala de lo criminal de 
esta Audiencia, por su proveído fecha 26 
del actual, diotado en causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del 
Oeste y seguida con intervención del Mi
nisterio Oscal contra Ramón Vega Expó
sito y otros, sobre lesiones, se ha servido 
señalar el día 2 del próximo Octubre, y 
horade las doce y mediado su tarde, para 
dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral sin el Tribunal del Jurado, y al pro
pio tiempo ha dispuesto so cite al testigo 
Juan Suárez, vigilante do consumos, como 
lo verifico por medio do la presente, al ob
jeto do queen dicho día y hora comparezca 
á doolarar ante el expresado Tribunal, que 
se halla estableoido en ol piso bajo del Pa-
laoto de Justicia (Salesas); haciéndole sa

ber la obligación que tiene de concurrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 27 de Agosto de 1891.=E1 
Oficial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Secoión 2.*—En 

lacausa procedente delJuzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, segui
da á Manuel García y García, por robo, y 
en la que es parle el Ministerio fiscal, ha 
dictado la referida Sección 2 . a auto con 
fecha de ayer, señalando el día 16 del mes 
de Ootnbre y hora de la una en punto de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al testigo 
José González Díaz, cuyo paradero se ig
nora, como lo verifico por medio de la pre
sente, á fin de que comparezca ante la 
expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justioia (Salesas), en el indicado 
dia y hora; haciéndolo saber, al propio 
tiempo, la obligaoión que tiene de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 18 de Septiembre de 1891 .= 
El Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

J u z g a d o s ec les iás t icas 

MADRID 
Provisorato y Vicaría general Ecle

siástica dol Obispado de Madrid-Alcalá.— 
En virtud de providencia del l imo, señor 
Doctor D Manuel García Menéndcz de 
Alba, Presbítoro, Provisor y Vicario ge
neral Eclesiástico de este Obispado, se cita 
y llama á José García y Díaz, cuyo pa
radero so ignora, para quo en el preciso é 
improrrogable término do doce días, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
del presente comparezca en este Tribunal 
y Notaría del infrascrito, sita en la calle 
do la Pasa, núm. 3, á fin de que presto ó 
niegue el consejo que su hija Josefa Gar
cía y Villar necesita para llevar á efecto 
el matrimonio que tiene concertado con 
Agustín García y Lam; en la inteligeuoia 
que do no verificarlo se dará al expedien
te el curso que corresponda. 

Madrid 21 de Septiembre de 1391 .= 
Manuel de Bricio. 

Juzgados do p r imera ins tancia 

CENTRO 
Por el presente so cita y llama á Don 

Fermín Alvaro García y Blasa Aznar Bo
nito, que han tenido sus domicilios respec
tivamente en las calles de la Palma, nú
mero 22 y Aguas, núm. 6, primero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de ocho días comparezcan ante 
este Juzgado á prestar una declaración 
en diligeuoias sobre cumplimiento de una 
carta-orden de la Superioridad proceden
te de la oausa contra José Cardona Roca-
mora, sobre tentativa de hurto. 

Dado eu Madrid á 16 de Septiembre de 
1891.=Buenaventura Muñoz. = E 1 Secre
tario, Licenciado Vicente Moreno. 

CENTRO 
Por el presento se cita y llama á Juan 

Corrales Fernández, de sesenta y dos 
años, viudo, vendedor ambulante, que ha 
tenido su domioilio en la calle do la Pal 
ma, núm. 1A, segundo, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de ocho días comparezca ante este Juz
gado á percibir la indemnización acorda
da á su favor por la Superioridad, en la 
causa seguida contra Juau Lasso Duran, 

y otro por estafa á dicho Juan Corrales. 
Madrid 17 de Septiembre de 1891.=-

Buenaventura Muñoz. = E l Secretario Li
cenciado, Vicente Moreno. 

SUR 
D. Gorardo Campo y Yagüe, Juez mu

nicipal é interino do instrucción del dis
trito del Sur. 

Por la presente y con arroglo al ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza á Buena
ventura Nieva, que usa también el nom
bre de Antonio Rodríguez Nieva, natural 
do Lucerna, de unos veintiséis años, cu
y a s señas personales son: estatura rogu-
lar, color moreno, ojos negros, nariz lar
ga, lr.hios gruesos, y visto pantalón y 
americana clara, alpargatas y boina color 
café, cuyas demás circunstancias y para
dero se ignoran, para que en ol término 
de diez días comparezca anto este Juzga
do á responder de los cargos que se le ha
cen en ta causa que contra el mismo se 
instruye por hurto; apercibido de que si 
no comparece será declarado rebelde pa
rándole el perjuicio á que haya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades, y mando á los agentes de la 
ronda judicial, que por cuantos medios es
tén á su alcance procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel celular del 
mencionado Buenaventura Nieva. 

Dada eu Madrid á 19 de Septiembre 
de 189l.=Gerardo Campo y Yagüe .=El 
Secretario, Alberto de Mercado. 

GETAFE 
En virtud de providoncia dictada en 

esta fecha por el Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, en el juicio de 
abintestato incoado de oficio por defun
ción do José García Cuervo, natural de 
Forcinay, Ayuntamiento y partido jud i -
oial de Pravia, en Oviedo, hijo de José y 
de José y de Josefa, difuntos, viudo de 
Josefa García Ballesteros, cuyo falleci
miento ocurrió en Carabancbel Bajo, de 
donde era vecino, el dia 2 de Junio último 
á la edad de oinouenta y nuove años, se 
cita y llama por segunda vez á los que se 
crean con derecho á heredarla para que 
comparezcan á deduoirlo en término do 
veinto días, contados desde el siguiente 
al eu que tenga lugar la publicación en 
la Gaceta de Madrid y Boletin oficial de 
Oviedo; apercibidos que de no comparecer 
les parará en su dorecho el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Getafo á 19 de Septiembre de 
1889.=Miguel de Entrambasaguas.=Por 
su mandado, Inocente Mondéjar. 

Comisaría do Guerra do Léganos 
El Comisario de Guerra, Interventor 

de Subsistencias y Utensilios militares de 
este Cantón. 

Hace saber que debiendo adquirirse 
con destino á las Factorías miiitares de 
esta plaza, trigo para molturar, sal para 
masadería, leña para el horno, paja y ce
bada para piensos, carbón, petróleo y e*" 
parto para suministro, lo pone en conoci
miento de las personas que tengan exis
tencias de dichos artículos, para que pue
dan presoutarso sus proposiciones sasorl-
tas eu papel dol sello de ofioio, á l&s dos 
de la tarde del dia 9 de Octubre próximo, 
en la Comisaria de Guerra de esta villa» 
sita en la calle de la Cantimplora, núm. 3« 

Leganés 23 de Septiembre de lStJl-:SS 

Juan Gónoer. A 
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